
IteHrcol©© 17 fflctttbrg Wlti
, <?■■- ««íiiísasBWíwesM

ffiOnOBlOH- ADJUKnSTBAC:(  ̂i
<«| ClArmttfi« añme SOg |»rS8i«l!|l̂ t 

T»üféR4l ssSiRe Í4S^

r m ’tA m M m K B hM M rni
On l̂l«rl0 da Hi QobarnMldR« pitaü BM̂
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Hlaisterio de Estado:
Cakoillbría.—'Disponlg^d® que la Corte 

viéta de luto durante doe eemanm, una 
de riguroso y otra de alimo  ̂ con motivo 
del falhcimienio de S* A, E. el Duque Fe
lipe de Wurtemtmrg,--Página 129,

llRlsferfe de !a Syerm:
Eeís>J decreto disponiendo cese en el cargo de 

J^ubimpedor de las tropas de la segunda 
Megién y  pase á la Sección de Reserva del 
Bstajéh Mayor General del Ejército el Ge- 
ns>í̂ ia división D. Bamón Pére  ̂y Bailes- 
fsros,-—Página 129,

ilolaterlo de ia Oolerüaclér»
Éeal decreto declarando que los herederos 

ábintestaio de titulares de UOrelas de la 
Cajú Postal de Ahorros  ̂cua îáo el capital 
Oú7isignado en las mismas no exceda de 
2§0 pesetas^ podrán justificar su derecho 
mediante la presentación de lo$ áocumm 
tos que se indican,—Páginas 129 y 130 , 

Mro fijando las plantillas de los funciona
rios administrativos y subalternos depen
dientes de este Ministerio,—Páginas 130 y  

■ i . ,
iInfsterlG de Fommit^

Mml decreto relativo al tráfico mariUmo,— 
Páginas 131 á 133,

XUefsteHo d§ Eraola y íusüofa:
Bsales órdenes nombrando para los Regís ̂ 

tros de la Propiedad qm se indican á los 
señoras que se mencionan,—Páginas 133 
yíS4.
ilBisterio i% lastmceiéB Pública |  lell&s irtis:

Real orden nombrando, en virtud de cúncur-  ̂
so de ascenso, Profemr de término de la 
Escuela de Artes y Oficios de Baem á 
D, Jesús Landeira Iglesias,—Página 184.

Otra éisponienáo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Qeometria descriptiva, vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona.—Página 134.

Otra declarando á D. Tomás García L6pe& 
y  D. Mateo Felipe Gaona y Sánchee, ad
mitidos á las oposiciones á la plaza de 
Profesor numerario de Trompeta, vacan
te en el Oonsiormtorio de Música y Decla
mación,—Pé<p!ma 134.

G ea o ia  y  J u st ic ia . —Dirección General 
da los Registros y del Notariado. 
Anunciando haílarm vacantes los Regis
tros de la propiedad que se indican.—Fá- 
gma 134.

I nstr u cc ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Geometría des
criptiva, vacante enJa Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona.— 
Página 185. ,

Dirección General d© Primera enseñanza. 
Anunciando á concurso de ascenso la pro

visión de la pla»a de Jefe de la Seeeián 
administrativa de Primera mseñanm de 
Zaragoza.—Página 135,

Real Academia de Ciencias Morales y Po« 
líticas.—Anunciando que dentro del pía* 
Bo señalado se han presentado á loe ton* 
cursos qm  se indican las Memorias cuyos 
titulas y  lemas se mencionan,—Página 
135,

Fomento.—Dirección General de Obra* 
Públicas.—Sarricio Central de Puertos 
y Faros.-* Sección de Pnertos,—Dispo
niendo que en lo sucesivo se rijan por las 
reglas que se publican los ascensos de 
todo el personal qm dependa de las Jun
tas de Obras de puertos y  cuyo nombra
miento ó propuesta corresponden á referi
das Juntas,—Págma 135,

Servicio Central Hidráulico.—' Abriendo 
información púbMca sobre el proyecto de 
riegos en las vegas del Nalón y  del Nar* 
cea (Oviedo),-*-Página 136, 

áMMxo le®—Bolsa,—Obbbevatosso Cim-- 
UMAi* UmmnohÚGtm. — Subastas . **

. Aumibistuaoión Feovihoial. — Admi- 

. NisfBAqiÓM Munícopak—A n u n c io s  o f i
c ia les  del Banco de España, Alcaldía 
Consiiiucional de Medina del Campo, 
Compañía de loa Ferrocarriles An úalutes 
y Sociedad anónima San Rafael.—Bam- 
TORAL—ESPEOTICULOS.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadIbí»
TICOS DB

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.— de tarifas presen^- 
dos por las Compañías de los Forroesh
rriks, . , -

m i s r a d l  BE!, C0ISEJ9 íE imiISTEOi
B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),' 

B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
¡y 88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneñcití disfrutan las de-« 
Inis pereonaq de la Augusta Real 
« i .

i i m i r i r i i A M
CÁNCILLERÍA

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha dlgnádo 
disponer que con motivo del fallécimién- 
io d» 8. A. B. el Duque Felipe de VTur- 

dM«i el 14 dü i í -

Tríente, vista la Corte de luto durante dos 
semanas, una de riguroso y otra de 
alivio.

MITOTERIO DE U  GÜEBSA

SEAIi DECRETO 
Vengo en disponer que el General de 

división D. Ramón Pérez y Éallesteros 
cese en el cargo de Subinspector délas 
tropas de la segunda Región y pase á la 
Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército por hallarse compren
dido en el articulo 4.̂  de la Ley de 14 de 
Mayo de 1883.

Dado en San Sebastián á trece de Oc
tubre de mil Movedentoi diecisiete.

K MtnMeo

m S T E ia O  B l  U  M E M I M

EXPOSICION 
SENÓR: El Reglamento provisional 

para el servicio de la Caja Postal de Aho
rros en su articulo 45 reconoce el dere
cho al reintegro total de las cantidades 
ahorradas á favor de los causahabientes 
de un titular después de la muerte de 
éste, ordenando que la justiñoación de su 
derecho, tratándose de sucesión intesta- 
da, podrá efectuarse mediante informa
ción hecha por el Juzgado municipal con 
la deposición de dos testigos vecinos y 
que conocieran al causante cuando el ca
pital ahorrado no exceda de 500 pesetas» 
6 aun excediendo, no pase del límite has
ta el que la Caja abona interés, siempre^ 
fu e se kate de
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La experiencia lia demostrado qne en 
la Caja Postal, que admito imposiciones 
desde una pese^̂ aj son muchos ios titula
res de libreta que consignan sus modes
tísimos ahorros, y al fallecer aparecen 
saldos á favor de los mismos por valor 
de 200, de 100 y de 50 pesetas y aun algu
nas en cantidad más pequeña.

El gasto que para los herederos repre
sentan los honorarios del Juzgado en es* 
tos casos absorbe una gran parte, si no 
Sa totalidad de lo ahorrado, motivando 
«ste hecho constantes quejas que redun
dan en desprestigio de institución tan 
beneficiosa para la vida nacional, por lo 
mismo que tales quejas se apoyan en un 
fundamento serio que forzosamente ha 
de ser reconocido.

En casos análogos, por tratarse de fon
dos en poder del Tesoro público, como 
lo están los procedentes de imposiciones 
tn  la Caja Postal, se acudió al recurso de 
admitir informaciones administrativas 
an justificación del derecho de los causa- 
babientes, consignándose así de modo 
exprese en el artículo 52 del Eeglamenío 
de la Ordenación de Pagos de 24 de Mayo 
de 1891, No hay motivo para negar á los 
herederos de titulares de cartillas, con 
«iertas limitaciones, lo que sin limitación 
alguna está concedido á los sucesores di- 
necios, hermanos y viudas sin hijos de 
los perceptores de haberes, y concedien- ; 
do ese beneficio, además de afirmar el i 
©rédito de la Caja Postal, que forzosa
mente ha de estar en razón directa délas 
facilidades que sin mermado ios iDiar©-' 
aes púbtícos s e . concedan-para el reinia’ 
gro de lo ahorrado, se solucioMa de modo 
equitativo, y conforme; ál espíritu do la 
base legal de 1909, un problema quenada 
vez ha de presentarse coa mayor inten- 
•idad, puesto que el desarrollo y multi
plicación de las operaeiones de la Gaja 
©xcede á los cálculos más optimistas.

Fundado en estas eonsideraciéñes, á 
propuesta del Gonsejo de Administrációri 
de ¡Sichó órgahismo, y de conformidad 
non el de Ministros, el que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguíehto proyecto de Decreto, 

Madrid, 8 ddClctubfe de 191®
®0ÑORs 

A L. K. F. de V. M„
hú  SÍBélreí-Sííerrai

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, 

íTengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Los herederos abintesta

do de titulares de libretas de la Ga^ Pos
tal de Ahorros  ̂cuando el capital consig
nado en las mismas no exceda de 200 pe
setas, podrán justiñcaf ^  derecho me
diante la presentación de los documentos 
dguientes:

1.̂  OsrtiflcaciÓu del acta de defuncíóu 
éA  tíiiühR, ^  ^  te

a bañe 10 de la ley 
1.909 oa su aparta-

forma que prv3vien0

de 14 de Junio de 
do m). .

2 .̂  Oettificaoióa del Re4*i-stro general 
de aotc s de últi ma vo! n i a d.

8 .® Información tes;! . adminIstra- 
; tiva practicada ante ios A’caldes'en Im  
I pueblos ó ante los l.s,te.rve:atore.0 de las 
; Administraciones priaeipalas de Correos 
. en ias capitales d© provincias. '
 ̂ Art. 2.® Antes de acordarse estos rein- 
r tcgros se oirá ©1 dictamen del Abogado 
; del Estado.

Dado.en San Sebastián á ocho de Oĉ - 
tubre do. mil novecientos diecisiete..

í ' ' ALFONSO.
SI Ministro la Goi>emíiciSĤ

I ' Joié Sli}die;i-9uerrâ .
í
[ \ — ....
' ' EXPOSICION^
I SEÑOR: P.or diversas circunstancias 
I no han tenido en ©1 Ministerio do la Go

bernación antes debido cumplioiianto los 
preceptos del ■artículo 5.® dé la ley d© 2 
de Marzo próximo pasado y Real decx’eto 
del día siguiéhte, qu© ordenaron la amor
tización del 25 por 100 del personal exis
tente en todos los Departamentos miníB- ' 
terlalea, en las condiciones y con las sal- ■ 
vedades que en aquellos preceptos se do- j 
terminan. ^

'Él Ministro que suscribe, si .bien esti- í 
má indispensable llevar á ejecución lo  ̂
mandado, sin dilación alguna, considera j 
que ios Cuerpos de Vigilancia y de Segu- | 
ridad y el personal de Sanidad pública, ¡ 
necesitados de aumento, no púeden su- ! 
frir disminución sin quedar indotados é J 
incumplidos los servicios qu© les están ¡ 
encomendados, hallándose indudabla- ¡ 
mente comprendidos en los casos dé ex-  ̂
cepción que los citados preceptos preve- 5 

yeron, por lo cual se promoverá por este í 
Ministerio el expediente necesario para ¿ 
que así sea reconocido. |

Debe limitarse, por consiguiente, la I 
observancia inmediata de las citadas dis- |  
posiciones al personal administrativo y | 
subalterno á que se contrae y qu© rigen | 
las leyes de 14 de Abril de 1908 y 14 de 1 
Noviembre de 1916, y aun cuando no l 
deja de ofrecer ineónvonieníes la amortí- | 
zacíón en las plantillas del primero, | 
puesto que no es excesivo y lo evidenéia f 
el que áieÉhzA eí núhiero éiíguo de 689 I 
funcionarios y lo múltiple y complicado | 
de los servicios que cumplen no aconse- | 
jen en realidad disminuirlos, impuesta | 
la  precisión d© realizarlo, es de esperar f 
que ei estímulo del mejoramiento que | 
consigan compense el esfuerzo de asi- | 
duidad y mayor trabajo qu© han de im- I 
ponerle las reducciones obligadas. |

La modifloaoión que sa Introducirá ¡ 
dentro y en consideración de los crédi- ; 
tea vigentes no implica novedad alguna, ■ 
puesto que está implantada ya en otro» 3 

Departamentos recientemente y en vir- |  
lud éé  I ^ f f i e e p ^ s  misiidoaiados, f  aun ^

en d©x>0 ndeBci2i.s de este Centro, es una 
realidíid desda años, eurindo se ini
ciara la precls'ióif de satisfacer la aspira
ción goiiora.liB.en.te Benllda de suprimir 
ios sueldos intermédioB y íijar cada as
censo 611 la cantidad da 1,000 pesetas-En 
ello y en c Huplir lo ih-an diido en la Ley 
de 14 de Noviembre de 1916 estriba toda 
la reforma, porque respecto ai pOTonal 
que esta Ley comprende, ei d© 
sueldo, es indispensable .dar solución 
mediata á la s.l tuación qu© está creada, 
pues habiendo sscendido con arreglo á 
su artícnilo 2,® 80 Oficial es de quinta cla
se á la ÍBmediata superior, al bo ser vo
tada nueva ley de PreBupuestos quedó 
mdotaí^o ©ste asce'UBO para ©1 ejercicio 
próximo, y si no se buscara el remedía 
se darla el caso anómalo de' tener que 
restitu ir en L® de Es ero á la clase de 
quinta á quieB.es hoy bou de cuarta, in- 
convenient© qo.e se resuelve eozi la apli
cación do parta del im.porí0  de las vacan
tes qu© existen y da las que ocurran has
ta cubrir los haberos del mencionado . 
personal ascendido, empezando después 
la Implantación de la plantilla déñniti ya 
que se establece; todo cón siijéción es
tricta á la autorización que otorga el ar* 
tículo i.® y á lo qu© preceptúan el artícu
lo 5.  ̂de la Ley de 2 d© Marzo último y el 
Real decreto de Hacienda dei día si
guiente.

Lá plantilla hoy ©n vigor quedará re
ducida en la cuarta parte del personal d© 
que consta, y para conseguir la amorti
zación sin perjuicio alguno de los fun
cionarlos ni menoscaboí de ios derechos 
adquiridos, se suprimirán desde luego, 
las vacantes hoy existentes, y en lo suce
sivo una d© cada tres que se produzcan 
en las clases de Oficiales d© primera, se
gunda, tercera y cuarta, hasta ei día eii 
que con la última vacante amortizada 
quede constituida la plantilía que ha d© 
regir, confiriéndose, entra tanto, los as
censos ó mejbrás por' áhtígüédad riguro
sa, exceptuadas las vacairtes que. ocú
rran durante cada ©jercMo y que fio es
tén destinadas á la amortización, las cua
les, como todas las que después se pro
duzcan, seguirán proveyóndose en la for
ma que determinan las leyes de 14 de 
Abril de 1908 y 14 de Noviémbré dé lif6 i 
©n debido respeto á ios derechos adqui
ridos.

La adaptación del personal subalterno 
se subordinará al mismo principio, pero 
ámortizándose úha plaza por cuatro vá- 
cantes que so produzcaB, aplicándose él 
importe iavertible en mejoras á los por
teros y ordenanzas en la proporción de 
una tercera parte á los primeros y doé i  
Im otros.

La reforma ©« obligado que quede cjon- 
solidada por las Oortas en el primer pro
yecto de presupuestos redacte;
pero hasta entonceg, al termiBar cada 
ejercicio, s© aplicará para el siguiente el
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dÓR, empe7;aní!o la mejora por la dase 
inferior, como más necesitada, y siguien
do después, suceaivameüte, por las inme
diatas á las clases superiores, salvo lo 
que represénte la quinta parte de las va
cantes que so amortizan, que podrá apli
carse desde luego IndistintameiiLte á me
joras en alguna ó varias de las ciases y 
categorías.
. La reducción del persona! exige la asi
duidad de los funcionarios que resten, la 
cual procede imponer por la desapari
ción de viciosas prácticas, puesto que no 
sería lícito descargar ó eximir de traba- 
jo á unos en perjuicio do sus compañe* 
roe, y á ello se provee estableciendo re
glas que se inspiran en el propósito de 
evitarlo.

Tal es el contenido del liecreto que el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de MÍBistrcs, so honra en some
ter á la aprobación de Y.-M,

Madrid, 16 de Octubre da 19í7.
SEÑOR:

A L. R. P. de y. M.,
José

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vi^ngo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Con arreglo á lo precep

tuado en los artículos 1.̂  y 5.® de la ley 
de 2 de Marzo último, y á lo establecido 
en el artículo 1.® del Keal decreto de Ha
cienda del día siguiente, las plantillas de 
los funcionarios administrativos y subaL 
temos dependientes del Ministerio de la 
Gobernación, sometidos á las leyes de 14 
de Abril de 1908 y 14 de Noviembre de 
1916, serán las siguiente^:

Funcionarios admirdsiraUvoi,
Un Oficial Mayor, con arreglo á la ley 

de 30 de Diciembre de 1910, 12.000 pe
setas.

Cuatro Oficiales Mayores á 10 000 pese
tas, 40.000 pesetas. ,

Cuatro Oficiales primeros á 9.000 pese
tas, 86.000 pesetas.

Diez Oficiales segundos á 8 000 pesetas,
80.000 pesetas,

Boee Oficiales terceros á 7.000 pesetas,
84.000 pesetas.

Quince Jefes de Negociado de primera 
á 6.000 pesetas, 90.000 pesetas.

Veintiocho Jefes de Negociado de se
gunda § 5.000 pesetas, 140.000 pesetas.

Treinta y ocho Jefes de Negociado de 
tercera á 4.000 pesetas, 152.000 poseías.

Noventa y cinco Oficiales de primera á 
S.OOO, pesetas, 285.000 pesetas.

Ciento cuarenta J  tres Oficiales de se
gunda á 2.000 pesetas, 286.000 pesetas.

Ciento sesenta y seis Oficiales de terce- 
' .ía á 1,500 pcBetas, 248.500 pesetas. ,

Total, 1.453.500 pesetas.
Personal subalterno.

Cinco Porteros primeros á 3.000 pese* 
tas, 15,000 pesetas.

Once Porteros segundos á 2.000 pese
tas, 22.000 pesetas.

Treinta Ordenanzas primeros á 1.500 
pesetas, 45.000 pesetas.

Ciento treinta y dos Ordenanzas segun
dos á 1.259 pesetas, 165.000 pesetas.

Total, 251,000 pesetas.
Las precedentes plantillas se conside

rarán en vigor desde luego, á ios efectos 
do las disposiciones mencionadas, y cua
lesquiera que sean las que se consignen 
en el primer proyecto de Presupuesto 
que se redacte^ al final del detalle del ar
ticulo 3T, capitulo 9.  ̂de la sección 6 .*, se 
meiíclonará, ©xpresam.eníe que «en la pri
mera quincena de cada año se introduci
rán las modificaciones necesarias en los 
créditos de los capítulos 1.®, 2.®, 3.® y 9.®, 
hasta implantar por completo la plantilla 
definitiva que se establece por el presen^ 
te. Decretoi>. . # '

Art. 2 ® Desde la publicación do este 
Decreto se amortizarán, á los efectos del 
artículo anterior, una de cada tres vacan
tes que s© produzcan en las clases hoy 
existentes de Oficiales dé primera, segun
da, tercera y cuarta y las de quinta de 
ingreso, hasta que quede definitivamente 
implantada la plantilla que establece di
cho articulo, y los ascensos ó mejoras de 
sueldo que sa acuerden invirtiendo la 
mitad del crédito de la amortización, se 
conferirán exolusivameníe por antigüe
dad rigurosa. En el personal subalterno, 
se amortizará una de cada cuatro vacan
tes que se produzcan. Las vacantes de 
plazas, mejoradas ó no, que no corres
pondan á la amortización, seguirán pro
veyéndose con arreglo á las leyes de 14 
de Abril de 1998 y 14 de Noviembre de 
1916, con la antigüedad del día siguiente 
al en que ocurran.

Art. 8.® Serán amortizadas las vacan
tes de Oficiales que existan en el día de 
la publicación de este Decreto, y de la 
mitad del crédito que importen las mis
mas, cuatro quintas partes se invertirán 
en consolidar la sit uación y dotación de 
los 80 Oficiales que f deron ascendidos por 
virtud de la Ley de 14 dé Noviembre úl
timo, á partir de 1.® de Enero próximo, y 
la otra quinta parte se aplicará desde 
luego á la adaptación de las plantillas 
que se establecen. También se amortiza
rán, por excepción, las vacantes de Ofi
ciales de todas clases que se produzcan, 
invirtiendo el importe correspondiente 
en la misma forma determinada en el pá
rrafo anterior, pero tan sólo por el tiem
po necesario hasta que esté consolidada 
la situación y dotación de todos los 80 
Oficiales mencionados, aplicándose des
pués, estrictamente, las reglas estábleci- 
das en el artículo segundo.

Art. 4.® Ningún funcionario depen
diente de! Ministerio de la Gobernación 

. podrá sor destinado 6 agregado.á pres.tjr 
gief vicio en d^endenciás ajenas ai

mo, ni tampoco en puntp distinto úA  do 
su residencia de plantilla, no debiendo 
Computarse haberes de traslación por 
más de ocho días, contados desde el •ceso 
al d© posesión del nuevo destino. Las va
cantes que hayan de proveerse por elec
ción en cada das©, se atribuirán una al ‘ 
personal del Ministerio y dos al de lo» 
Gobiernos Civiles. No podrá atribuirse el 
ascenso, pasándole turno, al funcionario 
ó al subalterno que oficialmente hubiese 
padecido enfermedad por tres 6 más me-* 
ses durante los doce anteriores al día qu» 
pudiera ascender. El Ordenador de pa
gos por Obligaciones de este Ministerio, 
será responsable dei importé de los ha* 
beros que reconociese en contravencióm 
á los preceptos de este artículo.

Artículo último. Se instruirá elexp»* 
dieate que determina el párrafo últim# 
dei artículo 19 del proyecto de ley pue»- 
to en vigor por la Ley de 2 de Marzo f  
Real decreto de Hacienda del día siguien** 
te, para que s© declare que deben consl* 
siderarse exceptuados de toda reducción 
las plantillas de los Cuerpos de Seguri
dad y Vigilancia y del personal afecto i  
los servicios de Sanidad pública, depen* 
dientes del Ministerio de la Gobernación; 
y se dero¿an las disposiciones que u% 
opongan á los anteriores preceptos,

Dado m  Palacio á dieciséis de Octubre 
de mil novedento» diecisiete.

ALFONSO,
&l Ministro de la GobemaclCiii

k%i Sánekia-Saerra.

HIBTIEIO BE FOMEfiTO

EXI^OSICION 
SEÑOR: Desde que por Real decreto de 

8  de Marzo de 1916 se creó la Junta d» 
transportes marítimos para atender á la» 
necesidades del tráfico nacional, perô  
principalmente á las importaciones d» 
carbón y trigo, la influencia de la guerra 
se ha hecho sentir en aquél con crecienté 
intensidad, llegando á constituir su nop̂  
malización, en el grado en que sea po»i«- 
ble, el problema de más urgencia y gra* 
vedad de los que el Gobierno de ¥ . K» 
tiene que resolver en las circunstanciali  ̂
presentes. Y

No se trata ya soiaraente de las impbr* 
taciohes previstas en aquella soberans 
disposición, sino da exportaciones qu# 
por interesar á riquezas fundamentalei 
de nuestro litoral de Levante démandáti 
atención permanente y cuidadosa del 
Gobierno; hay que pensar también en lai 
importaciones de primeras materias píarar 
industrias, que deben ser objeto dé é% 
especial previsión.

La amplitud, gravedad y complejldaá 
del problema aconsejan la creación de nm 
órgano que coa pod€¡res para recoger y  
centralizar las esenciales necesidades déf 
tráfico n-ií r̂'timo, en la'medida que lat
ean lo
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al encuentro de aíiuéilas con las aporta
ciones dei tdneiaje necesario, o'vg^mm'a- 
do el transporte de las mercancías iren- 
©ionadag en ia forma y carácter de ser
vicio público.

Para tales flneíri, que requieren por su 
naturaleza y por las circunstancias ac
tuales del tráñco mundial, expedidóo, 
actividad y diligencia m  su e]ecacíoB,no 
«staba capacilada la Junta de transpor
tes por su coBstitudón y' fun cío o amien
to, y en su virtud, por las disposiciones 
de este Rear decreto, que se somete á la 
aprobación de V. M., se orea el Comité 
doi tráfico marítimo con amplias facul
tades ejecuti-s^as y preceptos de acción 
^ü 0  responden, á juicio del Gobierno, á 
las condiciones de la situación que la 
guerra europea y el consiguiente trastor
no del Intercambio mundial han deter- 
«fáftdo.

Iá!adrid, df Octubre ée
m n o u :

. A li. R. P. de T.
tós iariítóir

REAL DECRETO 
De acuerdo coa Mi Consejo de MlniS' 

ros, á propuesta del de Fomento,
Vengo «n decretar lo siguienie: 
Artículo I f  .Para' la re.alizacióíi del 

tófi.C0 ' marítimo en, el tr^ansporte, de 
aquellas materias cüja.i.mportacioii, cir  ̂
oulaclón, ó exportación Juzgue el Gobier
no imprescindible para la economía ná* 
cfonal ©n las acti.ale;9 m.rcunstancias, y 
mientras sean, lecesiarias liast.a la termi-i, 
aaeión de la guerra actual, quedarán 
afectas.180.t)00"toBeladae de reglstrobro- 
to, come límite máximo norniai que los 
navieros españoles pondrán á & dispo
sición del Gobierno, para qiia uo ellas 

W iice en dicho tráfico iss qu© eean 'in-̂  
dispon sables á ios fines' expresados.

Del tonelaje afecto, mientras no preste 
séivfcio, dispondrá libremente su reiEípec- 
íivo armador.

En la cifra indicada do 180 0 0 0  tonela
d a s  ^  comprenden las 1 0 0 .0 0 0  que poy 
Seal decreto de 8  de Marzo de 1916 están 
tógnadas á Ja Junts de Transportes ma- 
l ’ítimoc

Quedan sujetos á lae dispoaícíoBes d© 
este Real decreto todos ioe bsrcos que 
foonstituyeil la Marisia mercaiíte. españo
la, s in  excepción alguna, cnalqüiera que 
gea la  navegación á que se dediquen y 
ios servicios que presten.

Art, 2.*̂  Para dirigir la ejecución de 
este servicio, dictando en cada casólas 
óvdenes necesarias y señalando las me
didas que proceda adoptar, so crea un Co
mité del Tráfico marítimo, presidido por 
el Director general de Comercio, Indus
tria y Trabajo, y compuésto dé lin repre
sentante de cada uno de los Ministerios 
de StociendyMarlna^y Fomento y de dos 
representantes de los navieros, designa
do W P  pof la Asociación de.Navieros de
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SI Comité del Tí;%>üco müríümo fiin»
ClOIiílk'cl C'U-si Í£t'i;uAta:jL: V5 wV ¡o-o ñ iU
desigiíudóa a.e buques ,y servicios y en 
eumpIimi©B.to de h  íastro-CoioneB del Mi
nistro de Fomoiiics asi com.o también 
eBteiiáerá,soÍicitaíido de éste lio a resoiu- 
cióíi, en todos los nuevos probleinas que 
por ia organización y o|e(uielón da estas 
fundoBOS puedan pra:;q2 t:5;rs0 .

Asumirá desde-lueyn vodas las atribu
ciones conferidas á Ja Junta do transpor
tes marítimos por ©l'Eeal decreto de 3 de 
Marzo de 1916. Esta Junta subsistirá en 
su forma actual tan rolo durante el tiem
po necesario para ultlmíir las 11 qolJacio
nes de ios servicios á ñeta red acido con
cedidos hasta la fecha, quedando defial
tiva oi ente disueita al término de estos 
trabajos.

Los navieros españoles deberán facili
tar al Comité, en la forma y plazos que 
éste di^íonga, nota expresiva de la si
tuación da ios buques y todas las irifor- 
maoiones referentes al tráñeo que Juz
gue necesarias para el mejor 'acierto da 
sus dIsposicfoneB.

A rt 3.° Será de la. especial incumben
cia del Comité del Tráfico marítimo de
terminar por sí la claííe ¥ forma de las 
importaciones y exportaciones qué deban 
considerarse de interés nacional, organi" 
zando y centralizando este servicio con 
carácter público en la forma más adecua
da á su rápida y eficaz-©xpedición. A tal 
efecto recibirá, clasificará y despachará 
los pedidos de tonelaje, cuidando de que 
los servicios se acuerden con antelación 
suficiente y se comuniquen sin dilación 
á las Ásoeiaciones íiavieras, interesadas, 
á fin de que entre la fecha del acuerdo y 
ia del servicio á prestar medie ©i tiempo 
necesario para que la aportación del bu
que y su situación en el puerto de carga 
puedaf efectuarse con la diligencia que 
cada caso requiera, evitando perjuicios 
innecesarios.

No se acordará servicio alguno de in
terés particular sin que previamente se 
justifique la adquisición del cargamento^ 
la licencia de exportación dei Gobierno 
respectivo'y la autorización para el apro
visionamiento do carboneras.

Señalará el Comité las rutas peligrosas 
para i a navegación, á fin de que en caso 
de que necesidades imperiosas de la eco
nomía nacional obliguen á recorrer aigu- 
na de m ajor peligro que Iss hoj frecuen
tadas por los barcos, no pueda hacerse el 
servicio sin que antes dicte el Gobierno 
la resolución que éorrespoBds.

E l Comité hará en cada caso el estudio 
y fijación de los fletes correspondientes 
al servicio á realizar, pudiendo oír á las 
partes Interesadas, pero sin que este trá
mite consienta retraso alguno en su eje
cución.

Sólo podrán disfrutar del^beneñcío de 
flete reducido;

o) El Estado, para el aprovisiona-
mknto de B«cuadir« y Arsenelee é im*

C aceta He M a M .  NSffi. ÍIO

portaciones da urticulos destinados á la 
nación aL

o) Si Estado, para los trigos que ad
quiera é importe -por su cuenta ó bajo su 
ñscalízadón, destinado á constituir un 
Bioek para e! consumo nacloaal ó para 
regular los precios interioren.

La d istrib ación de este •trigo se sujeta
rá á laa regias que establezca la 'Comisa- • 
ría general da Abastecimientos, á fin de 
que la rebaja do préafo por razón del • 
flete beneficie integramente al consumí- 
d>r.

c) Cualquiera otra mercancía que sea 
pdínera materia de  industrias funda
mentales, y siempre que su iiopórtación 
se condicione en la forma indicada en la 
L tra anterior.

d) Ei carbón suministrado á tasa cont 
destino ai coatsumo doméstico.

La Comisaría general de .Abastecimien
tos informará previamente, fandamea- 
tando y Justiñoando la iiecosidad de la 
concesión, y vigilará, con intervencióo. 
de -los navieroB, la distribución y destiní> 
del carbón su ministrado. 
iíNb se designará barco mientras no se 
acredite que el cargamento está dispues
to para ©1 embarque.

Art. 4.® Los navieros quedarán 
tos d© responsabilidad pr*ra con el Go
bierno, cuando por causa da fuerza m a
yor ios sea imposible, á Juicio del Comité 
ejecutivo, realizar ios servicios que se les 
señalen. \  ■

Art. 5.® Los navieros tendrán inexeis- 
sabl© obligación. de aportar el tou.elajo 
que les demande ei Oomlió, y asioGLismo 
de participar en los quebrantos.

Las Asociaciones responderán de sua 
asociados.

Los navieros libres deberán agru:p.srse 
entre sí ó adherírso á las Asoci.'^elones 
existentes p?íra el debido cumpMmIonto 
de las cargas que les corresponde le
vantar.

Podrá el Comité incautarle de los bar
cos de los navieros morocos sin causa do 
fuerza mayor á facilitar el tonelaje que 
se Ies demande, con facultad, da fijar la 
indemnización si estima procedente otor
garla.

Los navieros morosos en el pago da laa 
cuotas que por quebrantos les oorrespon-' 
da satisfacer, serán coBsiderados como 
deudoíes á la Hacionda é incursoa en loa 
pfocedimientas de apremio.

Art, 6 ,® No se aiUorizará transmisión 
alguna de buques sin que se Justifique 
que el vendedor está al corriente en ei 
cumplimiento de l a '3 obligaciones del 
presente DeoretO'.

A rt 7.® Los fondos procedentes de iaa 
aportaciones ©n metálico hechas por lo» 
navieros, en virtud de lo dispuesto eñ ©I 
artículo 10 del Real decreto de 3 de Marzo 
de 1916 y que se hallen en poder de la 
Junta de Transportes marítimos, des
pués de practicadas las liquidacionéa i  

ro flm  «I 2." p a is?^  I
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poder del Comité del Tráñco marítimo.
Art. 8.® Aunque se fija como límite 

máximo normal el de 180.000 toneladas 
para la ejecución de los servicios men
cionados en este Real decreto, el Comité 
del Tráñco marítimo podrá solicitar del 
Gobierno, si las necesidades nacionales 
lo exigen, que se amplíe el límite fijado 
hasta la cifra que se estime indlspensa- 
hle. Dicha ampliación tendrá que acor
darse en Consejo de Ministros, á propues
ta del de Fomento, previa audiencia de 
Jas Asociaciones de Navieros, y declarar- 
ge ejecutiva por medio de un Real de
creto.

Art. 9.̂  Los gastos que ocasione la or- 
Ifanización interna del Comité del Tráfi
co marítimo, serán pagados por los na- 
TÍeros españoles, quienes se indemniza
rán de ellos incluyendo en cada demanda 
de flote la parte proporcional que dbrres- 
pofida.

A rt 10. Todos los cobros y pagos á 
queden lugar los servicios encomenda
dos al Comité, serán ordenados por ©I 
Presidente, y en su defecto por ©I Yice* 
presidente, previo acuerdo del mismo 
Cc^mité.

Art. 11. El Comité del Tráfico mEríti- 
mo lijará sucesivamente las reglas nece
sarias para el cumplimiento de este Bes! 
decreto, dando cuenta inmediata de las 
mismas al Ministro de Fomento, para 
que con su aprobación tengan el carácter 
do prei0©ptos reglamentarios.

Art. 12. El Comité fijará ios días y 
hvm s ©n que ha de reunirse para el des
pacho ordinario, procurando evitar de
moras ©n la resolución do los asuntos de 
su competencia^ pero permitiendo el 
contacto de las representaciones d© los 
navieros con sus respectivas Ásociacio- 
mes. Para las reuniones extraordinarias 
ise convocará por telégrafo con cuarenta 
;j ocho horas de anticipación, por lo me- 
Bos, para la presentación' de ios Vocales 
anseníes, CvOmunicándoles ©i objeto de 
cada reunión. '

Los acuerdos serán inmediatamente 
ejecutivos, si á la reunión concurriere la 
totalidad de sus Vocales; en otro caso, sê  
repetirá la reunión á las veinticuatro ho
nras y se ejecutará lo que se resuelva, 
cualquiera que sea el número da concu
rrentes.

Art. 13. Las disposiciones del presen
te Decreto tendrán carácter transitorio, 
dk^clarándose su derogación en el mo
mento en que casen las circunstancias 
proeiovidas por la guerra europea.

Art. 14. Todas las disposiciones do an
teriores Reales decretos que regulan el trá
fico y los fletes quedan derogadas, y sub
sistirán solamente las relativas á la trans- 
jmisión d© buques.

Dado en Rftî ^̂ cio á dieciséis de Octubre 
da mil novecíautos diecisiete.

ALFONSO, 
ni Ministro úe Fomento,  ̂̂  .

JáiJlirklwltr,

m  G iif i i i  1  í o r í C i

SSALES OEDENH'S' 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 3.®* del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad d© Agreda, de cuarta clase, 
á D. Julián Sevilla y Martínez de Pinillos, 
;qu© sirve ©1 de Puerto del Arrecife, y re
sulta el más antiguo de Ies solicitantes.

De Reai orden lo digo á V, L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
■didd, 11 d© Octubre de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

- limo. Sr.: S. M. 'el R e y  (q, D. g j, con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 2.^ d©I 
artículo 303 de la ley Hipotecarla, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Atienza, de cuarta clase, 
á D. Luis' Rodríguez Lueso, que sirve,la 
d© Cañete y resulta ©1 único solicitante.

D® Eea! Qtú.mi lo digo i  1 .1, imm m  
conoclMlaiito j  ©fectoB oportunos. Dios 
gm iñe  i  Y. I. muchos ^ñoe. Mtdrid, 11 
ée Octubre da 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

■ ílmo. Sr,.: S. M. el R ey, (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto e.n la regia 3.® 
del articulo 803 do ia ley Hipotecaria, lia 
tenido á bien nombrar para ol Registro 
d© la Propiedad de Oheiva, de cuarta 
ciase, á D. Francisco López Font que s ir- . 
ve el de Valle de UabuéiTiiga, y resulta 
él m is antiguo da los solicitantes.

De Rea! o rdm lo  digoá VoLpara su. 
conócimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á . V.. I. m vm m  11,
de Oetubro de Í9Í7.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

ílmo. Sr.: S. M. el. Rey (q. D. g.),.eon 
sujeción á lo dispuesto en l a  regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Fon sagrada, de cuar
ta clase, que no ha sido solicitado por 
Registradores efectivos, á D. Francisco 
Aracil y Colomer, que figura en el Esca
lafón del Oíierpo de Aspirantes á Regis
tros con ©1 número 34.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. müohos años, Madrid, 11 
de Octubre de lüi?,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de loa Registros

13í$

limo, Sr.: S. M, el Rey (q. D, g.), con 
aujecién á lo dispuesto en H xvifn 3.*̂  
de! artículo 303 de la ley 
ha tenido á bien nciabrar pjra 
tro de la Propiedad de Granadilla, de 
cuarta clase, qno no ha sido solicitado 
por Registradores efectivos, á D.Hosíavo 
EDríquez Cadórjaiga, que figura en el Es
calafón del Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros con ©1 número 36.

D@ Real orden lo digo á V. ’I. para su 
soFioeinilento y efectos oportunos. Dios 
guarda § V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Octubre de 1917.

: BURGOS Y MAZO. 
Señor Direefor general, de Ioíi Registros 

j  da! Nottóado,

limo, Sr.̂  B. M, el E iy  (q. D. g4, Cjon 
sujación á lo dispuesto m  la regia 3 .® 
del articulo 303 da la ley lilpotecffrl.a, ha 
tenido á bien nombrar para ol Registro 
do la Propiedad de Grandas de Saiime, 
do cuarta clase, que no ha sido solicitado 
por Regí- tradores efectivos, á D. Miguel 
Mol ina y López, que figura en, ©I Escala
fón del Cuerpo ci- Aspirantes á Registros 
con ©i número 35.

De Eaal orden, lo digo li V. I. para su • 
conocimiento y efectos oportunos. Dio?̂  
guarde á- Y, I. muchos años. Madrid, 1 1  

da Octubb© de 1917.
BURGOS Y M A m  

Señor Dirac^or general de Im  
j  del Notariado.

ÍImo. ñi\i B, M. ©1 Rey (q. B. g.), oon 
sujeción á lo dispuesto ©n la regia 3  ® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria,,, ha 
tenido á bien nombrar par^ el Eegistro^ 
d© la Propiedad de Jarandiila, de cuarta 
clase, á D. Millán Hernánd z Monje, 
sirve el de Roa y resulta el más antigua 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios- 
guarde á Y. í, muchos años, Madrid, 11 
de Octubre de 1917,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Eegistvof 

y del Notariado.

llMO, Biv. S. M, el Rey (q. D., con 
sujeción á lo dispuesto ©n la. regla 3 .® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para Registro 
do la Propiedad de Molina de Aragón^ 
de cuarta clase, á D. Juan Alférez y 
ruH, que sirve el de Ceuta y resulta el 
más antiguó de loa solicitantes.

De Real orden lo d igoá Y. I.'; para m  
conocimiento y éfeaíos oporírmos. Dio» 
guarde á Y-. I. muchos años.  ̂Mad.dd, 1 1  

de ©ctuiijpe de 1917.
BURGOS Y MAZO.

Señor Director general de los Regijtroi f  
del Noítóado. '
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límñ. Sí'.: B. M. el. (q. D.. g'.), eos 
BEjoción á lo ctií̂ pMOsío en la regla 3.  ̂
del artículo l.ey Hipotacaiia, ha
tenido á bien n Td .a?" para- el Registro 
de la. P,ropiodad de Ordenes^ de ouarta 
clase, á I), JoBñ Otero .Fernández que sir
ve el de Medioaceii j  resulta el único 
solieI’an'"o, 

íic : tjí  ̂ rder? lo o 7; o á ¥„ L parí
■■C90nOv,!BlÍl0í!it.a'> > Uv'ri opOFtllB.OlS,. íjh'M
guardo S L rnorñoíi ^ños,. Madrid» 11 
d'í- Octubre de 15̂ 37,

BURGO S Y MA^O.
Beflor Uireotor geB,erai de ios Registros 

j  dei iSíbtsfiado*. '

DLi;¿8TíiirtíOi'irüi>iiei 
i  BEU M  lETES

REALES ORPEA'DS 
limo* Sr.: l'Q corío.  ̂ i I .d con la pro- 

puesta form ui/sa [„or 1. Comirión per* 
man ente dal Cons jo * e ÍJístrucdoa Pú» 
b ica,.

S. M* el R s t (q. I).' g.) ha tenido- i  bien 
niuiO'í^r, íu  virU'd ^ ' 0  concurso de as- 
cens"'^ P '̂ofcFOi tío tcr.c’iBo da Escueia 
de AUes j  Osdoti tío Baeza con do?tnio 
á la ‘iii-cíi' n/a do Morioladu y Vrcluio, §
1)* Jesüs bi"-uLnra Ígíosias, con el sueldo 
anual de S.OOO pe^ptíiS coino comprendi
do eu la úldoria cud'goría del escalafón 
del i fo?09orado d© iórmíno délas Eácue- 
liía ÍBdüistriales y da Artes y OflcioSi y 

. demás ventajas que la Loj coacede, 
iU tíeel 3.U digo o. V, L vsr» ev

iftoííorbiaíen'O y eíectoa. ffum g tsar'te í 
Y, I, inuchosr 9 0 * 0  Odu-
br« de 1,917.

éjBC '̂RAIlEl
B '̂^ñgirSub'iecrGtado do esiĉ  idíiiisterio',
Méritm § mrvíciís di D, Iiaiiidgirci

JglmimJ-
Ayudanta n am erraio' (b oy Profesor dOí 

ascenso) de la Soc ion artística de líi Ea* 
cuela de Ait6« y Oflcsca de Samiísgo,, 
nombrado en vnn.t'id de concurso ptur 
Real oro en de 7 de- Agc'^to do' UíOR 

Con anterioridad bJbra desempeiado 
en i a misma Escucic. el cargo de Ayudan*  ̂

" le Interijiio.
liiirante ©1 tiempo que lleva prestando 

seTr/lcios'en la Esciiéia de Santiagíj ha 
desempeñado e:a distiatas ocaciones las 
Cátedras de Dibujo artísüco, Modelado y 
Vaciado, Concepto del Ario é Historia de 
laa Aries cIoí’íí'í hüvps y la do Composi- 
clón decoi?* i;-■» y EscfíJiunn 

Es' escultor amdómico iiiteriao de ,ia 
Facultad, de Medicina de Saotiago.

Fue pensionado por el, Ayuntamiento 
do Santiago para cdnciirrir á la Exposi- 
eióB nacional de Barcelona d© 1892, y 
comisionado per el mismo Ayuntamien
to para estudiar los monumentos arqui
tectónicos y artísticos de León, Burgos, 
Toledo, Zaragoza y Barcelona.

En ly Escuela de la Sociedad Económi
ca de Alnigos dei Pais, de Santiago, ob- 
tu.vf>, p  ̂»a oposición, varios premios, 
entr '  ̂- .M.edaila dorada en Modelado
Y Vn R. ̂  y Medalla de oro en Dibujo de 
adorno.

Como alumno oficial de la Escuela 
Central de Artes y Oficios obtuvo tam^ 
^i6» Tftrio» prejtaíqa«
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ñe nmmroñBM obritB a.rtfsti«. 
c&íg de ias cuates m  encuentríj.n el Monu
mento á Rosslía de Castro, ia decoración 
dal pedestal da la estatua do D. Biiena- 
veDtir'’a .Fig'ueroa, y ha obtenido en Ex
posiciones ias recompensas siguientes: 

Medalla de segunda clase en Ja Expo
sición Mííclonai de Industnas artística é 
interaacional de reprodiiceionea celebra
da an Barco.lon a.'

Medslia de oro en la Exposición reg.ío- 
nal de í ugcs de 

Diploma honorífico de cooperació.oi 
coíoo miembro del Jurado do d.icha Éx  ̂
Xj0 ^í..i’án.

aoTcb?idas oposiciones á Cáte- 
drpB lie Madotedo y Vaciadlo, y es miein- 
bru titnhír de ia Sociedad cloniíñca eu
ropea du Paiís, en la que le .fuó concedi
da Medalla do primera .clase.

a i  R a l # ! ,  «w IT S n .

¥ . L muchos años. Mad.rid, 11 de Octu-. 
bre d© 1917.

AKDRADS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Si\: Hallándose vacante en- la Fa
cilitad da Cirucias de la Universidad de 
BarorJcna, la Cátedra de Geometría des-, 
criptiva,

S« M. el Rey (q. D. g.) lia resuelto'que 
para proveerla se anuncie al turno d̂e 
concurso do traslaciíán que le correspon-' 
do, Boguiido do los que establece el a r
ticulo del Real decreto de 30 de Abril 
do 1915.

De Hesl orden Jo digo á V. L para su 
ooíioclmiento y efectos. Dios guarde á

limo. Sr.: Habiendo solicitado los se - ' 
ñores B. Tomás García. López y D. Mateó 
Felipe Gaona y Sánchez, dentro del plazo 
legal, tomar parte ©n las oposiciones á lá 
plaza do Profesor numerario de Trompe
ta, vac9.nt0 en. el Conservatorio de Música 
y Declaiiiación, y reuniendo dichos seño
res las condiciones exigidas en la convo
catoria, según justifican con los docu
mentos presentados con sus respectivaaí 
instancias,

S, M. el Rey {q. D. g.) ha tenido á bien 
declararlos admitidos á la práctica de los 
ejercicios, remitiéndose los expedientes 
de lo|5 rnteresades al señor Presiden te 
dél Tribunal, á los efectos oportunos, no 
publicándose éste por haberlo sido ya en 
la Gaceta de Madrid y no haber sufrido 
modificación alguna.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su, csóiiocímiento y demás efectos. Dio» 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 12 
do Octubre de 1917.

ANDRAD®, 
Señor Director general de Bellas Aríea»

AsmmciüH GEüm

SHKISTSaiO DE GRACIA Y ¡JÜSTIOIA
B ire c c ié a  €e  I m  j  sl®l M otaria^© .

So hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que .han de proveerse'■. 
OH leja turnos qme se expresán, conforme al-artículo 303’de la ley Hipotecaria,

R E G I S T R O

Ileiw»  .........................

Torren!©, ___ _. . .
Sepálveda.., ...7....■*,... 
Talavera,., U .
Rambla * •. „ ............
Lsguardla,.  ....... .....
San Sebastián............

Sabadeil... . . . . . . . . . . . .
'Almería. .
Chiclana. ....... ........
Castro jeriz.......
Moguer.-̂ -................... ..
Piédrahita .
Ciudad Real.  .......
Alora. .
Alcántara.........

AÜDIEKCíA CLASE TÜKCÍO DE PKOVISIÓN

Barcelona...

Valencia. . . .
Madrid........
Madrid.........

1,»

1.*2.a
S.*
3.» 
3.» 
1,®

. 1.»
2.a 
2.»
3.» 
3.  ̂
3,* 
3,* 
8,̂  
8,»

Primero de la regla 1.® de 
dicho artículo (mejor cla
se y mayor antigüedad en 
el Cuerpo)... . . . . . . . . . . .

Idem ........... .. . . . . . .
Idem ...................... ...........
Idem. , . ,  ......... .

Sevilla.........
Burgos.........

Idem ............. .
Idem........... ...............  . . . .

Pamplona,.,

Barcéloaa.., 
Granada. , . .  
Sevilla.........

Segundo de la misma regla 
(mayor antigüedad en ©1
Escalafón).............. .........

Id e m ... ...................... .........
Idem ............. l .................

. Idem.. ................... . . . . . . .
Burgos....... . Idem......................
Sevilla.. , Idem ............................... .
Madrid......... Idem................. . . . . .
Albacete. . . .
Granada.......
Cáceres.o. . .

Idem .....................................
Idem ,. . .  ........... . . .
Idem ....... .................

FIAN2UI»

Fogeto»,

6.000
5.000 
.2,500
1.750
2.000
1.750

5.000
5.000
2.500
2.500 
1,Í50 
1,250
1.750
1.750
1.750
1.750

^^Los aspira nías bv.s v̂̂ iioítúde-? ai uobieriio.por conducto de esta Direo!'
clon geaond, im plazo de vemi& días naíuraies, Cf> Miados desde-.él siguientó- 9^
4 e la pu*̂ fi:í'}i -uí convoeatoia eii te Gaceta üí? Madhiii ' ■ '

Iij[ft4rt4, i4 a<í Wtíiuíire ti§ liiJ.ss:!:’! QiitjtitGi- pASfal, JijUp W«i«,
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üliSTERiO DE IMSTRÜGGiÓM PÜBUCA i
Y BEIUS ARTES , J

So baila vacarste eiá la Fac'dití.^d de ^
eias de !a ünive.rBidad df) Bare^" _^ 'í r
Cátedra de Geometría
de proveerse por cr-' f  ’ 1 ’fÍT 4  iT .^üiirso do traaiado^
w  f T in  V t -'■' 6» R “KÍ i'S-

«« Abril do Í9i5 jr R«al or 
fecha.

, '../íjÍo. pueden o.£>̂ at I  la tta.«lacio]a. Im 
'. tktedráticos finme^rarlos de Urilversiciad 

^ü© hayan, obtenido su cargo por oposi- 
iión  é por concurso, desera peñen ó ha
yan cfeempefíado en propiedad aBigíia- 

. tur^. Igual á la vacante.
l^ambién podrán concurrir los Auxi

liares que tengan legalmeate reconocido 
el  ̂derécho á presentarse á estos co.n- 
'.ciirsos.
■' Loa' aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de ia hoja do servicios, á 
esto Mimaterio, por conducto y con iofor- 
me dei Jefe dei lísta-blecimfento donde 
sirven, precisamente dentro d©i'p!í-.zo im
prorrogable de Ycmte df as, á cotítsr des
de In publicaciéM, d© ésií3 anuncio en la 
Gaoeta d® Madrid.
; Bste anuncio s© piiblioará en los Bohíi- 

ms Ofmahs de las provincias y por me
dio d© edictos en todos ios Es'^abieí'^imien
tes públicos de enseñaiixa ■ de l a ' Nación; 
lo cual se advierte pam que las .4utori- 
dádés respectivas dispongan que asi se 
Verifiqué desde luego, sin más aviso que 
él presente.

Madrid, 11 de Octubre de 1917, ^E1 
Subsecretario, Jorro. %

con la buman;!dádi\ (Balmee, al firs delli- 
bro i do la Filosofía f-iio :U ' -s . y ' ;,) • ]

4.  ̂ Lema: «Oofb*" !
oouon.rS) ¿obre De*

'■ 1 ! oé-naíialVidifiarlo y Economía po- 
.pullL Año 

Meraorías pre.ííOiítá''k-Ki 
1 .® «íaos horíídaraú'fiLtds capltúb^rés oti 

Oatítlnria^ L^útiá: «lias MarceBa Kh>mo% 
pHbvaquo xcí;oa de út. Si iruiü Naunioae, 
patrios coxicederet luir tos. Aiouioo poá- 
sem diocro, malo m,eos3í.

(Valero MarciaL — .Eplgmma XXVÍÍ 
«De hor,tis Maroellae uxorias) /
■ ; 2 ,  ̂ «Apuntes par?iun estudio de De
recho consiietudinano extremeño 3 . 
Lema: «Placeat Deo el hó.rain i-bus».

8 *̂ «Materialés para la 'historia, de la 
Economía social españolu».“•Lema: «¿Qué 
horas tan agradables son aquéllas en que 
el hombre, ea Iñ soledad de ios campos, 
entra en su propio coraxóa para buscar 
en ói los destellos da la verdocl?-  ̂

i  La Academia examinará y juxgará di*
: ehos trabajos y publicará mi su día su 
í resolución.
i .Madrid, 10 dê  Octubro de 1917.^ '.El 

Académico Secretario accidental, Eafael 
deUreña. ,

W írm eiéia  F i l m e m

Esta Dirección General anuncia á con
cursa dé nscañ^o lá plav>a de Jefe dé la 
Seccléíi administrativa de P'rime.ra en^e* 
fianza de Zaragoza, dolada con el sueldo 
aúTial de 3 500 pesetas.

Podrán tomar párle en concurso 
todos: los funcionarios de las^Seccionos 
que figuren ©n ei escalafón de las mtó- 
ffloias en la categoría inmediata ÍBÍérior á 
lá dé la plaza ánunciáda, los q ie  presen
tarán sus instancias, en eî .te Mmisterio en 
©i iínprorrogable tériníiio de ochó días, á 
contar de la ̂ blioáciÓii dé éáté ántihció 
en la GaÓe^ DE M ídrid.

Ipdrid ; 11 dé Qctdbre de 1917. Él 
Diréétor géttéráí, Büíldn.

Ü ^ U  A eadem im  úé  
M orales y  F o l i t ic a s .

Esta Real Acádemia anuncia que ©I día 
30 de Septiembre último terminé el pla
zo de presentación de Memorias á loa  ̂
concursos que á continuacióxf se ©xpre- \ 
san, y que se han recibido las stguieBíes, 
por el orden y con ios títulos y lemas que 
se indican.

Concurso ordinario da la Academia 
para el año corriente, acerca del tema: 
«Estudio histórioo-crítícó de las dóétri^ 
fias de un filósofo español».

Memorias presentadas;
1.® Lema: «Consumatus in brévi « -  

plevit témpora multaií. Sap* IV̂  13. 
S.®- Lema: «Si os inquieta qtia sobres

criba mi nombre en estudios sevérós...»^
3.  ̂ Lema: «Por mi parte, no quiero 

ser más que todos ios hombres; no quie
ro estar reñido con la naturaleza; si no

{uqdo ser filósofo sin dejar de ser hom- a 
iré, renuneíQ á lít filosofía j  mo fiuédo |

ÜNÍSTEBIQ DE FOiEMTO

MicES.»
. raVICIO OSrfTB.AL DE Y FABOS

Séceión de Puertos»
VTistas las plantillas del personal da 

Secretaría y Dirección. faeoltí;t?r.a y do
ra'ás servicios do la do Obraos de
pae.rtcs, cuyos ncin ora mió otos 6  oro- 
puestas corres pon deu á éetae, que figu
ran éh los .planes económicos- vígente.«: 

Yisía la propuestíi; hecha por el Servi
cio Central do P a ortos y Faros: 

Resultando que estas plantíBas no obe
decen en muchos c e b o s  á principio'ni 
criterio determiiiado, sino que haa veril* 
do formándose en el.transcurso del tiesa-, 
po por aüMeBtoB de aiie.ldo y cFeadón de 
plazasvy en geoer.'*),! siü r 0 Jaci6 .a con las 
verdaderas ñeoeBidades de los servicios, 
d© tal modo que.piidlendo res.altar algu
nos de éstos ctesateiididoB, en otros h n j  
quizás exceso de perBo?ial:

, Gonsl.á6 ri5 Bdo que es de innegable ne
cesidad modificar tal éstádo de cosas 
para que cada servicio tenga e.l personal 
necesario para su buen desempeño, sin 
CBCaBez 'perjudicial . en último térinino, 
pero también sin excesos,, que se tradu
cen ©H abandono de los servicios:
. CoBsi.derando qué no es posibla, dada 
la diversidad de condiciones d© cada una 
do ias Juiitaa de Obras do puerf:oB, sus 
diferentes servicios, variables en impor
tancia, sus necesidades, etc., dictar reglas 
generales ni llegar á una uniformidad da 
plantillas, sino que hay que hacer el 
arreglo para cada Junta en particular, 
con independencia do las demás: 

Gonsidarando que es necesario que el 
éi^^fiebidq :mtímui©"eit su 

trabajo y la recompensa al esfuerzo des
arrollado, y no pudlendo formarse por 
la variabilidad anotada un escalafón ge
neral de todos los empleados de Juntas 
d© Qbras ni aun mroiaíes por servicios, 
no cabe otro medio que el fijar un suel-, 
do inicial de ingreso en cada una de las 
plazas y establecer ascensos por períodos 
de años de servicios proporcionales á 
aquél,

S. M, ©1 Rey (<j. D. g.), de acuerdo coa

«o pfópuesto por la' T>i.reo'*J.6r.i GeriOral do
Obras Fúb irar, ba .vDrpa^-to:

ÍP ,Q:0 ) lo ;;;uee-:?: ro , ó d e  
tobo e¡ s,ío íEv; Jyji-
taa ór; 0 ,j:'aa do yarr.,v:-s _ , o  ̂ bra* 
laieiitrj 6 prop o asta corr ̂ ^ ' b-, i has
j  1 1 B ths  ̂Bo r.íj -1  a a- or 1 b s m g I a c' '  o u - 
tes: '  ̂ - y

а) Todos los oTipF^vdon tcTireB ae
reo ho ti un aseor,"0) c.:- 'i- *,» aóo:i q\)o 
'óí'tJx dol 15 por lO) <w¡ &íív¡du ¿d iBgrtso 
en ios dos p,ríraoror. rpainqueríios, del 20 
por 100 en los dos sdgoleDt.'JS y del 15 por

; 100 en los restantes. ’
б) Pa'ra alca.azar cada uno da estos 

‘ nscenscs es indispensable no .haber teni- 
; do castigo uí nota dosfayorable en su es*
1 pediente persoíiai en el quinquenio ante- 
1 rior, y que la Junta de Obras po.t acuer- 
I do I© declare en coíídu3ÍorifcS de ascenso 
I por el celo,, inteligencia y laboriosidad 
5 que haya d6moBtrado.
\ ^ 0 . .Ei oxpodlents que para el ascenso 
I de cada eiiipleado m  ha do. formar cuan- 
j "do esté próximo á termioa.r cada uno d© 
i los quinquenios, ooníendrá .la proiiue'íta 
I de la JuBtaj el de acuerdo d‘.̂  .1.a mi.sraa 
i coBsiderándole apto pa.ra ser asceiidic*o, 

\ i ñ  o Id ce su ho|a de servicios y un 
I r  d o a t Director da las obras ó dei 
I ' i jtaclor, SBgúa la o.fido.a á

q c í Ac ó, que ac.rodlso que asisto 
con m aebiaa .pimíaalídád á dicha oft- 
cjna. \

Este e.xned e \r  ̂ se olov ará á la aprobá-^ 
OÍÓ.B d© ía iu )i. ’n i ImI para .los efectos 
.do la ref  ̂ ¿ ^ tP j i  ̂y autorizació'u 
del crérl:? c o i..x-.o j. 1 ío

d) Se  ̂ ina á otra cato.'
goría ó .de üu uo a o&ro do, mayor 
s.ueldo dentro üe la plantilla aprobadsi 
co.Qsorvaridc los empleados los (iereohos 
co.iTospfra\ Ojotes á ios años de servido ’í 
prestados*
' I Ea estos casos' se form.a?A no expe* 
diente que contenga los mísm e^ docu- 
moiátos que quedan detallados, y que bo 
©levará a la Sap'erlorldad para su cono
cimiento.

2F Queda prohibido e.a absoluto la 
concesión de pagas extraordinarias ó* 
gratiíií5aoioaes por trabajos extraordina- 
rioB, así como ei iiombramiento d© per
sonal. temporero de cua'quler oíase que 
sea, á no ser en casos muy especiales j  
justificados, y previa aprobación por Real 
orden de la propuesta de la Junta*

'Se hará una reyisión del qu.© actual
mente e,xist0  para cumplir lo anterior
mente preceptuado.

3.® Los Ingenieros Directores y los 
Ingenieros Subdirectores, cuyos nombra* 
mieiitos han do ser de Real orden, asoan- 
dorán con arreglo á las categorías que 
vayan obteniendo ©n ei Cuerpo á que per- 
tene.cen. ,

4.® Para los efectos de lo dispuesto 
anteriormente, las Ju;otas de Obras so
meterán en ei plazo da un mes á la apro
bación d© la Superioridíid una piantiiia* 
base, adaptada k las verdaderas necesida
des de ios servicios del personal de Sa- 
cretaría y de la Dirección da ias obras, 
en la que se fijará los sueldos de ingresos 
oara cada uno de ios destinos que ¿n ©lia 
figúren' '̂ y á- lá que habrá de ajustarse los 
nombra¿lieníos que en io sucesivo se ha
gan reglamení ariamente.

5.® B! sueldo menor do los empleados 
administrativos j  facultativos será de
2.000 pesetas, y á éi í?.sceBderán desde 
luego todos aqu 0 .l.los funcionarios que 
figuren ©n las plaBt.Íif.aB con^uii 
haber ÍBfcrio:r, debien.,do las Jimtas so-, 
meter á la aprobación de la Superioridad 
los adicionales á les presupuestos dei 
plan económico vigente fue sean necesa-
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no  para el abono de cstaa cantidades,
6.  ̂ El sueldo ma,yor á que podrá as 

©endorse en las plantíllgs del personal 
administrativo será de ÍO.OOO pesetas, sin 
perjüicio de los derechos que legítima* 
mente pudieran haberse adquirido con 
anterioridad á la fecha de esta dispo
sición.

En nn plazo de quince días, los 
usecretarios Contadores y los Directores 
de las obras certificarán bajo su respon
sabilidad, remitiendo estos documentos á 
la Dirección General de Obras Públicas, 
que todos los empleados de las respecti- 

oflcinavS desempeñan sus destinos con 
el debido celo, inteligencia y laboriosidad 
y asisten puntualmente á las oficinas res
pectivas, dando cuenta también detalla
da do ios que no cumplan estas condi- 

' ©iones, .
8.® En el plazo de un mes se hará por 

las Juntas de Obi as una revisión de los 
expedientes personales de todos los em
pleados para ver si hay alguno que no 
haya obtenido ascenso en los últimos 
siete años, y proponerle, si así procedió- 
se, para el aumento correspondiente, te
niendo en cuenta el número de años que 
lleve con el mismo sueldo y lo que ante
riormente queda diapuesto.

9.® En ei mismo plazo remitirán asi
mismo las Juntas una nota detallada de 
las plazas que puedan ser declaradas 
amortizables, sin que esto derogue ni 
modifique las disposiciones que sobre 
amortización de vacantes en algunas Jun
tas se han dictado por Reales órdenes an
teriores,

10. La concesión de licencias á los eni- 
pleados de las Juntas de Obras se regi
rán por las mismas reglas que regulan 
las de ios furícionarios dai Estado.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Mínis ro de F o m en to , digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Bios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de i917.==£I Director ge
neral, Juan J. Ruano.
Señores Presidentes é Ingenieros Direc

tores de las Juntas de Obras de los 
X)uertos de Algeciras, Alicante, Álme 

. ría, Aviles, Barcelona, Bilbao, Cádiz, 
Cartagena, Castellón, Ceuta, Coruña, 
Ferrol, Gijón Musel, Hueiva, La Luz y 
Las Palmas, Malaga, Melilla y Chaíari- 
nas, Mundaca, Palma de Mallorca, Pon
tevedra, Ribadeselia, Santa Cruz de Te
nerife, Santander, Sevilla, Tarragona, 
Valencia y Vigo.

gEBVIOIG OSNTBAL HIBEXULIOO
En virtud de lo acordado en 18 de No

viembre de 1916 y 4 del corriente, se abro 
información pública sobre el proyecto de 
riegos en las vegas del Nalón y del Nar- 
cea, provincia de Oviedo, señalándose un

plazo de tre in ta  d ías, á partir de la pu
b lica c ió n  de este  anuncio en la  Gaceta  
DE MAfiiltD, párs CT© p u ed a n  rec la m a r  
contra el mismo cuariíC« 
perjudicados, á cuyo efecto ei 
estará  de manifiesto, durante el mísiB^ 
p lazo , en este Centro directivo y en el 
Gobierno Civil de Oviedo.

Los datos esenciales del proyecto, así 
como las tarifas para el uso del agua y 
para suministro de fluido eléctrico, en 
caso de que haya sobrante, se detallan en 
la siguiente

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN 
Proyecto de riegos del Nalón; tercer grupo»

El proyecto tiene por objeto regar las 
vegas de üdrión y BerCio, en el Ayunta
miento de Oviedo; Santa María, Anzo, 
Vega de Anzo, Peñaflor, Grado, La Mata 
y Sandiohe, en el Ayuntamiento de Gra
do; Balduno, en el d© las Regueras; Aces, 
San Román y Beifar, en el de Candamo; 
Forcinas, Pravia, Peña üllán y Santia- 
nés, en el de Pravia; Riveras, en el de 
Soto del Barco, y San Ramón, en el de 
Muros.

Los riegos se efectuarán por medio da 
pozos y elevadores, movidos por corrien
te eléctrica, que se producirá en un salto 
de agua de los ríos Nalón y Nora, La pre
sa para este salto estará situada en el río 
Nalón, un  kilómetro aguíes abajo del 
puente d© Molina ó Soto, de la carretera 
de Villalba á Oviedo, Después d© 1,@18 
metros de recorrido verterá las aguas del 
Nalón al Nora, pasando en túnel el istmo 
de Priañez. En el rio Nora se toman de 
nuevo unidas las aguas Nalón-Nora, por 
medio de una presá situada aguas arriba 
de la primera revuelta y junto al cañal 
de pesca del Nora, y después de un reco
rrido de 1.508 metros se produce el salto 
á los 300 metros de la desembocadura del 
Nora en ©1 Nalón.

Las tarifas para los riegos serán las si
guientes:

T A R I F A  ( a )

P rec io s que re g irán  
en los prim eros vein te  años.

Precio del litro continm’-añOi
Pesetas.

Máximo.........................   150
Mínimo*......................................   75
Precios máximos del metro cúbico de agua  ̂

pudiendo luego ser disminuidos.
Metro

(Cúbico.

Pesetas,

De Oá 500litros anuales... 0,020
De 500 á 2.000 ídem id   0,015

Pian,

Da 2.000 á 10.000 ídem id .............  0,010
De 10.000 á 20.000 ídem id .............  0,007
De 20.000 á 82.000 ídem id .............  0,006
De 32.000 éa adelante...................   • 0,005

7ASI FA ( b )
Ffecios quí? ^Bfiráu 

pasados los veinte psiltíSifOB ftfios.

Precio del litro continuo-año.
Pesetas,

Máximo ........... . •. -......................... ^0
Mínimo  ........................    SO

Preeios máximos del metro cúbico de agum»
Metr#
ctibico*
Pesetas,

De Oá 500 litros anuales». 0,008
De 500 á 2.000 Idem id   0,006
De 2.000 á 10.000 ídem id     0,004
De 10.000 á 20.000 ídem id   0,003
De 20.000 á 32.000 ídem id   0,002
D© 32.600 en adelante.. . .» .............  0,0015

TARIFA (o)
Preciois que regirán ó se aplicarán á  

las fuerzas del salto  mientras haya  
sobrantes.

Precios almdos en la linea dé alta tensión^
Pesetas,

Por un kilovatio fijo, al mes ........ 31,00
Por cada kilovatio, entre 2 y 5 . . . .  80,60 
Por ídem id., entre 5 y 10. . . . . .  30,00
Por ídem id., entre 10 y 25........  29,50
Por ídem íd,, entre 25 y 50. . . . . .  29,00
Por ídem id., entre 50 y 75......... 28,50
Por ídem íd., entre 75 y 100......... 28J)0
Por ídem íd., entre 100 y 150... . . .  27,00
Por ídem iti,, entre 150 y 200. *. . . .  26,00
Por ídem íd., entre 200 y 300......... 25,00
Por ídem íd., entre 308 y 400. . . . . .  24,00
Por ídem id., entre 4Ó0 y 500......... 23,00

Durante la información pública debe* 
rán los Ayuntamientos ó interesados ha* 
cer ios ofrecimientos de auxilio en la 
forma que determina ©1 artículo cuarto, 
párrafo primero de la ley de 7 de Julio 
de 1911.

Madrid, 10 de Octubre de 1917.»E1 Di
rector general. Ruano.
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